
C
ód

ig
o 

se
gu

ro
 d

e 
V

er
ifi

ca
ci

ón
 : 

G
E

N
-7

b9
a-

d4
d1

-3
f4

3-
f7

a5
-4

63
1-

c5
ea

-3
ff8

-3
eb

3 
| P

ue
de

 v
er

ifi
ca

r 
la

 in
te

gr
id

ad
 d

e 
es

te
 d

oc
um

en
to

 e
n 

la
 s

ig
ui

en
te

 d
ire

cc
ió

n 
: A

pl
ic

ac
ió

n 
P

or
ta

fir
m

as
 (

ht
tp

s:
//p

f.s
ea

p.
m

in
ha

p.
es

)

CSV : GEN-7b9a-d4d1-3f43-f7a5-4631-c5ea-3ff8-3eb3

DIRECCIÓN DE VALIDACIÓN : Aplicación Portafirmas (https://pf.seap.minhap.es)

FIRMANTE(1) : ROSA MARIA EGUIZÁBAL GÁNDARA | FECHA : 08/03/2024 14:12 | Sello de Tiempo: 08/03/2024 14:12

  
 

Servicio de Promoción Económica 

Rúa Areal, 46 · 36201 Vigo · España | T +34 986269700 | www.zfv.es | V36611580 1 

 
MEMORIA JUSTIFICATIVA PARA LA APROBACIÓN DEL INICIO DEL EXPEDIENTE 

 
  
Expediente: SER/24/0002 POCTEP IBERO Bio: Servicios para la definición, desarrollo y puesta en marcha de 
un Campus Ibérico Transfronterizo de Biotecnología dentro del proyecto “0041_IBERO_BIO_6_E: Hacia la 
consolidación, posicionamiento e internacionalización del sector biotech ibérico” cofinanciado por el FEDER a 
través del Programa de Cooperación Transfronteriza España Portugal INTERREG VI-A 2021-2027 
PROCEDIMIENTO: Abierto simplificado 
   
Introducción 
 
ANTECEDENTES 
 
El proyecto “0041_IBERO_BIO_6_E: Hacia la consolidación, posicionamiento e internacionalización del sector 
biotech ibérico transfronterizo”, en adelante IBERO BIO, ha sido aprobado recientemente dentro del 
Programa de Cooperación Transfronteriza INTERREG VI-A España-Portugal (POCTEP), 2021-2027.  
El proyecto plantea la ampliación del Clúster Transfronterizo de Biotecnología desarrollado en la Eurorregión 
Galicia-Norte de Portugal a través de los proyectos CTBio y Capitaliza_CTBio para la creación y desarrollo del 
“Polo Ibérico Transfronterizo de Biotecnología”, con el objetivo de favorecer el crecimiento y expansión 
internacional del tejido biotech transfronterizo a nivel ibérico. 
 
Dentro del proyecto se prevé desarrollar de manera colaborativa una serie de actividades basadas en el 
talento, la hibridación sectorial y la competitividad empresarial de las pymes biotech, en donde elementos 
como la innovación, el acceso a la financiación, la complementariedad y la digitalización serán claves para la 
internacionalización. 
 
Las principales actividades se resumen en: 

• Creación de una estructura colaborativa (Polo Ibérico Biotech), con la catalogación de los 
recursos existentes del sector biotech del territorio transfronterizo a nivel ibérico y el impacto 
biotech en la ejecución de las Estrategias de Especialización Inteligente. 

• Mejorar el acceso de las pymes a mercados exteriores, en donde a través de acciones 
formativas y de asesoramiento en las diferentes regiones representadas en el proyecto en 
aspectos clave para el acceso a mercados exteriores y la atracción del talento. 

• Fomentar la innovación abierta a través de la colaboración, con acciones 
formativas/demostrativas y servicios avanzados de apoyo. 

• Favorecer el acceso a diferentes oportunidades de financiación, a través de un Fondo para la 
identificación de oportunidades, evaluación y asesoramiento. 

• Promoción del espacio transfronterizo a través de la difusión del Polo Ibérico Biotech mediante 
la participación en ferias de carácter internacional y la organización de misiones comerciales y 
eventos de difusión. 

 
Con ello, más de 60 pymes biotech y de sectores estratégicos a nivel ibérico transfronterizo se beneficiarán 
de unos servicios avanzados 
 
Cada una de las actividades del proyecto tendrán los siguientes objetivos específicos, que repercutirán en la 
obtención del objetivo general descrito anteriormente: 
 
• Como punto de partida, la Actividad 1 creará una estructura con vocación de permanencia, el denominado 
Polo Ibérico Biotech, que servirá para la identificación, catalogación y compartición de los recursos 

http://www.zfv.es/
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disponibles, el posicionamiento estratégico de la biotecnología como sector clave en el territorio y asegurar 
la continuidad y refuerzo del sector biotech transfronterizo a nivel ibérico. 
• La Actividad 2 desarrollará diferentes actuaciones de formación y asesoramiento a las pymes biotech para 
facilitar su acceso a mercados exteriores, en línea con la vocación born-global de dichos proyectos/empresas 
y del potencial de hibridación de la biotecnología con otros sectores estratégicos, así como la captación y 
dinamización del talento / capital humano de la zona transfronteriza. 
• La Actividad 3 fomentará la innovación abierta a través de la colaboración transfronteriza para mejorar la 
competitividad de las pymes biotech y facilitar así su internacionalización, en donde la hibridación entre el 
sector biotecnológico y otros sectores estratégicos del territorio será clave. 
• La Actividad 4 favorecerá y fomentará entre las pymes biotech el acceso a diferentes oportunidades de 
financiación, mediante la creación de una estructura Plurirregional transfronteriza (Fondo) para la 
evaluación, asesoramiento y mentoring de proyectos / pymes en el acceso a financiación para la 
internacionalización. 
• Finalmente, la Actividad 6 promocionará el espacio transfronterizo a través de la difusión del Polo Ibérico 
Biotech mediante el establecimiento de relaciones con agentes de referencia a nivel internacional, la 
participación en ferias de carácter internacional y la organización de misiones comerciales y eventos. 
 
Nota: La Actividad 5 se corresponde con actividades de gestión y coordinación internas del programa.  
 
Los socios que intervienen en este proyecto son los siguientes: 
 
De GALICIA: El CLÚSTER TECNÓLOXICO EMPRESARIAL DAS CIENCIAS DA VIDA (BIOGA) (Beneficiario principal), 
la Universidad de Santiago de Compostela (USC), el Consorcio de la Zona Franca de Vigo (CZFV), UNINOVA e 
IGAPE.  
De EXTREMADURA: FUNDECYT-PCTEX. Fundación del sector público autonómico de Extremadura 
De CASTILLA Y LEÓN: Promoción Económica del Ayuntamiento de Salamanca 
DE ANDALUCÍA: El Consorcio de la Zona Franca de Cádiz (CZFC) 
De PORTUGAL: la Universidade do Minho (UMINHO), la Associaçiao portuguesa de empresas de Bioindustria, 
el Laboratorio Ibérico Internacional de Nanotecnología (INL), Colab4Food (Laboratorio Colaborativo para la 
innovación de la industria agroalimentaria) y GreenCoLab: (Laboratorio Colaborativo» de la Fundación 
Portuguesa de Ciencia y Tecnología) 
 
El proyecto tiene un horizonte temporal de ejecución que abarca hasta el 31/12/2025. 
 
 
Justificación y objeto de la contratación:  
 
Tal y como comentamos anteriormente, la Actividad número 2 del proyecto IBERO Bio se centrará en 
mejorar el acceso de las pymes biotech a mercados exteriores. Para ello, primeramente y para sentar 
las bases de esta actividad, se diseñará la estructura y el plan formativo para el acceso de las pymes a 
los mercados exteriores: el Campus Ibérico Transfronterizo de Biotecnología, tarea que se ha 
encomendado al Consorcio en el marco del proyecto, motivo por el cual tiene que realizar la presente 
licitación.  
 
El objeto del presente contrato es el desarrollo y puesta en marcha del Campus Ibérico 
Transfronterizo de Biotecnología.   
 
Debido a la naturaleza y objeto del contrato no procede la división en lotes ya que la realización 
independiente de las diversas prestaciones comprendidas en su objeto dificultaría la correcta 
ejecución del mismo desde el punto de vista técnico.  

http://www.zfv.es/
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Plazo de ejecución propuesto:  
El plazo máximo de ejecución del contrato es de 19 meses, desde la formalización del contrato, o 
desde la fecha que en dicho contrato se señale, debiendo finalizar en todo caso, como máximo el 15 
de diciembre de 2025.  
 
Prórroga: No 
 
Presupuesto base de licitación: 80.000,00 € más el IVA correspondiente 
 
Valor estimado del contrato: 80.000,00 € IVA no incluido  
 
Procedimiento de contratación propuesto: Abierto simplificado  
 
 
Se solicita al Órgano de Contratación la aprobación de la presente Memoria y la incoación del 
correspondiente expediente de contratación. 
 
 

En Vigo, a la fecha que figura en la firma digital 
 
 

Rosa Eguizábal Gándara 
Directora de Servicio de Promoción Económica 

 
 
 

http://www.zfv.es/
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